
 Proceso: Ejecutivo  
Radicación: 680014003020-2021-00346-00 

Demandante: Fundación Mundial de la Mujer S.A. 
Demandados: Hermes Rueda Calderón y Janeth Romero Serrano. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00346-00 
 
Revisado el diligenciamiento se advierte que, previo a cualquier actuación, deberá la 
parte demandante dar acatamiento al proveído de fecha 20 de mayo de los 
corrientes1 en lo que a la remisión de las certificaciones se refiere. 
 
Sumado a ello, se reitera que, deberá repetir el trámite de notificación por aviso2 
respecto de la demandada YANETH ROMERO SERRANO, como quiera que el 
formato remitido con tal fin, cita como fecha de la providencia objeto de notificación 
el día 21 de junio de 2021, siendo lo correcto que el mandamiento ejecutivo data de 
18 de junio de dicha anualidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,3 
RBP// 

 

 
1     Archivo N°14 
2     Archivo N° 18 
3     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 118 del 26 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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